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I. Presentación 
 
En el marco de la Ley Federal de Archivos y los Lineamientos que la precedieron, 

el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) ha venido dando 

cumplimiento a la normatividad que, en materia de gestión de documentos y 

administración de archivos, han delineado el Archivo General de la Nación (AGN), 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
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Datos Personales (INAI) y la Secretaría de la Función Pública, cada una en 

concordancia con sus respectivas atribuciones y competencias. 

 

De conformidad con la normatividad en la materia, se ha considerado esencial, 

como dicta la norma, mantener actualizados los instrumentos de consulta y control 

archivísticos, particularmente el Cuadro General de Clasificación Archivística, que 

constituye la columna vertebral de cualquier sistema de archivos, así como el 

Catálogo de Disposición Documental, instrumento esencial para la valoración, 

determinación de plazos de conservación, transferencias y destino final  de los 

documentos de archivo a lo largo de su ciclo institucional de vida. 

 

Todo este esfuerzo se ha desplegado en la inteligencia de que la mejor gestión y 

control de los archivos tendrá enormes beneficios para la buena conducción de las 

responsabilidades y funciones del CONALEP, para la construcción de su memoria 

histórico documental y para el uso de la información documental como recurso 

esencial con la mira puesta en favorecer una cultura de transparencia, acceso a la 

información y rendición de cuentas. 

 

De conformidad con lo arriba descrito, en el presente documento se presenta el 

Cuadro General de Clasificación Archivística del CONALEP como instrumento 

estandarizado, esencial para la organización de sus archivos. 

 

El presente Cuadro General de Clasificación Archivística, elaborado 

fundamentalmente a partir de las recomendaciones del Archivo General de la 

Nación, constituye la versión actualizada de los formulados previamente, por lo que 

a partir de su emisión oficial, previa aprobación del Comité de Transparencia del 

CONALEP y el dictamen del Archivo General de la Nación, sustituye a los 

formulados con antelación, por lo que se plantea su uso como instrumento de control 

para la organización de los archivos del CONALEP a partir del año 2019. 

 
II. Objetivos 
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General 
 

 Clasificar y organizar adecuadamente la información recibida y producida en 

las unidades administrativas del CONALEP, identificando los procesos y 

funciones institucionales, señalados en el Cuadro General de Clasificación 

Archivística.  

 
Específicos 
 

 Contar con un instrumento de control archivístico actualizado y 

estandarizado, para la debida organización, clasificación y ordenación de los 

archivos del CONALEP. 

 

 Establecer los criterios para la clasificación funcional del Fondo, secciones y 

series documentales producidas en el CONALEP, con arreglo a las sucesivas 

agrupaciones de los documentos de archivo. 

 

 Sistematizar, mediante el establecimiento de códigos simples, la distribución, 

relaciones jerárquicas, interdependencias y el orden sistémico de los 

documentos de archivo del CONALEP. 

 

  Unificar los criterios y procedimientos de clasificación archivística en el 

CONALEP, para su debida organización, control y uso. 

 

 Facilitar la localización y recuperación de los expedientes asociados a las 

diversas series documentales producidas y usadas en el CONALEP. 

 
 
III. Marco Jurídico 
 
Los ordenamientos jurídicos aplicables a la institución, conforme a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 



                                                                                                      
 

 “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

“2019, Año Internacional de las Lenguas Indígenas”.Ralámuli: “Okauá Mili aminá mokoikimakoi bamiali (2019 
 

   

lineamientos y demás disposiciones vigentes que resultan aplicables, están 

relacionados en el Anexo No. 1 

 
IV. Metodología para la elaboración del Cuadro General de Clasificación 
Archivística 
 
De conformidad con las indicaciones normativas emitidas por el Archivo General de 

la Nación, para el diseño, desarrollo, elaboración, implantación y actualización del 

Cuadro General de Clasificación Archivística del CONALEP, se llevó a cabo un 

intenso proceso de trabajo, basado en una metodología que cubrió las sucesivas 

etapas consideradas seguidamente: 

 

 Fase de Identificación 

 Fase de jerarquización 

 Codificación 

 

Una vez formulado el Cuadro General de Clasificación Archivística se llevan  a cabo 

las actividades recomendadas por el AGN, asociadas a la validación del 

instrumento, su formalización, así como para la ejecución de las acciones de 

asesoría, supervisión y capacitación que su implantación controlada requiere. 

 

Fase de identificación 

 

Las actividades asociadas a la fase de identificación se llevaron a cabo en dos 

tiempos. En el primero se realizó una revisión y análisis exhaustivo de la 

normatividad y el marco jurídico regulatorio en materia de gestión de documentos y 

administración de archivos, tanto general como a escala institucional, así como 

particularmente, para la identificación de las categorías de agrupación, 

especialmente las secciones y series, que se considerarían en el Cuadro General 

de Clasificación Archivística. 
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El propósito específico de dicho análisis, fue reconocer la estructura funcional que 

da lugar a la formación del Fondo, Secciones y Series Documentales del CONALEP, 

así como para encuadrarlo con base en la normatividad vigente. 

 
Con base en la documentación revisada, se formuló el esquema conceptual sobre 

la estructura del Fondo, Secciones y Series Documentales, que sirvió para la 

conformación del Cuadro General de clasificación Archivística.  

 

Al respecto, se identificaron las funciones comunes y sustantivas que, con base en 

sus atribuciones reglamentarias, ejercen las Unidades Administrativas del Colegio 

de Educación profesional técnica del Estado de Chihuahua, centradas 

fundamentalmente en un modelo educativo basado en competencias que 

garanticen la formación integral de profesionales técnicos.  

 

A estas funciones comunes y sustantivas, se sumó la información relativa a las 

series que se manejan en los Planteles del CONALEP Del Estado de Chihuahua. 

 

Así, con base en el reconocimiento de las atribuciones, funciones y actividades del 

CONALEP, se reconocieron los procesos de gestión del organismo y la forma en 

cómo éstos se documentan, de conformidad con las atribuciones que 

reglamentariamente le han sido otorgadas, así como la importancia de las funciones 

sustantivas y adjetivas o comunes que se generan en las oficinas que participaron 

en el presente proceso de trabajo. 

 

Fase de Jerarquización 

 

Esta fase tuvo como propósito, una vez identificadas las secciones y series en la 

fase previa, establecer el conjunto de relaciones, interdependencias y vinculaciones 

entre estas categorías, con arreglo a una estructura funcional, en oposición a la 

estructura orgánico temática del cuadro anterior vigente. 
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Así, con base en el reconocimiento de las atribuciones, funciones y actividades de 

del CONALEP, fue posible estructurar el Cuadro General de Clasificación 

Archivística, toda vez que se reconocieron los procesos de gestión y la forma en 

cómo éstos se documentan, de conformidad con las atribuciones que 

reglamentariamente le han sido otorgadas al CONALEP. 

 

Identificados y jerarquizados los elementos constitutivos del Cuadro General de 

Clasificación Archivística, se procedió a desahogar la siguiente fase de su proceso 

de construcción, relacionada con la codificación de las categorías de agrupación 

identificadas y jerarquizadas en las etapas previas. 

 

Codificación 

 

Toda vez que la identificación y jerarquización de las categorías de agrupación 

archivística realizadas en las etapas previas fueron resultado de un estudio 

institucional y documental preciso, la etapa de codificación fue relativamente 

sencilla, especialmente porque la normatividad emitida por el Archivo General de la 

Nación, particularmente descrita en el “Instructivo para la elaboración del Cuadro 

General de Clasificación Archivística”, constituyó una guía esencial para lograr este 

propósito. 

 

Se tomaron como referencia las funciones comunes a todas las dependencias y 

entidades del Gobierno Federal, así como las identificadas como “sustantivas”, esto 

es, las que ejerce en concordancia con su marco jurídico regulatorio, el CONALEP.  

 

Al respecto se identificó a la categoría de “Fondo”, con la denominación del nombre 

de la institución, de conformidad con la normatividad, por lo que, dentro del Cuadro 

General de Clasificación Archivística, el Fondo se denomina “CONALEP”.  

 

Las Secciones fueron codificadas con base en las indicaciones del AGN, como 

Secciones Comunes y Secciones Sustantivas, por lo que se les asignó un código 
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alfanumérico a cada una de ellas, considerando un número progresivo y la letra “C” 

para las secciones comunes y un número progresivo y la letra “S” para las secciones 

sustantivas asociadas a las funciones específicas que desempeña el CONALEP, 

tanto en las Unidades Administrativas de Oficinas Nacionales, como en la Unidad 

de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal y la Representación del 

CONALEP en el Estado de Oaxaca. A esta información se agregó el conjunto de 

series documentales producidas en los Planteles del Conalep, recabadas en el año 

2013. 

 

El Cuadro General de Clasificación Archivística quedó así conformado por un total 

de 12 Secciones Comunes y 127 series documentales, en consonancia con las 

recomendaciones del Archivo General de la Nación y por 4 Secciones Sustantivas 

con 33 series documentales, distribuidas jerárquicamente. El Cuadro General de 

Clasificación Archivística se describe en el Anexo No. 2. 

 

V. Políticas de Clasificación Archivística 
 
Las políticas que se llevarán a cabo  en materia de Clasificación Archivística, con el 

uso del Cuadro, serán las siguientes: 

 
1. Todos los expedientes que se abran en el CONALEP, como parte de sus 

gestiones regulares, deberán estar debidamente clasificados. La unidad de 

trabajo de la clasificación archivística será por tanto el expediente.  

 

2. El código clasificador que se asigne a los expedientes deberá estar 

debidamente relacionado con la serie documental y la sección a la que 

pertenezcan.  

 

3. Todas las unidades administrativas y áreas del CONALEP deberán usar 

preferentemente el mismo tipo de carpetas para homogeneizar la clasificación 

de los expedientes, por lo que éstas deberán tener el mismo color, tamaño y 

tipo de rotulación en los que se caracterice la información del sistema de 
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clasificación propuesto para unificar la ordenación de los expedientes en los 

Archivos de Trámite respectivos. 

 

4. De conformidad con la normatividad vigente, cada expediente deberá estar 

identificado con una carátula, en la que se registre el código clasificador que 

corresponda a cada expediente.  

 

5. Cada expediente deberá integrarse de conformidad con el asunto, tema o 

materia de que trate o por ser resultado de un mismo proceso de gestión o 

acumulación. No podrán integrarse expedientes con denominaciones que no 

permitan su adecuada clasificación y ordenación, tales como “documentos 

varios”; “Generalidades”; “Correspondencia general”; u otros similares. 

 
6. Las unidades de enlace administrativo del CONALEP, podrán integrar sus 

expedientes con los respectivos códigos que se utilicen para las funciones 

comunes que son ejercidas por las unidades administrativas facultadas para 

ejercerlas en forma reglamentaria. Con este propósito, para identificar que se 

trata de documentación en copias, dentro de la carátula se identificará con una 

determinante de oficina al área productora de la documentación de apoyo 

administrativo. Dicha determinante deberá colocarse junto al nombre de la 

unidad administrativa, pero no formará parte del código clasificatorio, pues éste 

es estrictamente de carácter funcional. 

 
VII. Anexos 

 

Anexo No. 1 

Marco Jurídico 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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 Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Chihuahua 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la información Política del Estado de 
Chihuahua. 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

 Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. 

 Ley General de Archivos 

 Ley de Archivos de Estado de Chihuahua  

 Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos 
 

 

CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVISTICA DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 

TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 

 

CÓDIGO SECCIONES 
2C ASUNTOS JURÍDICOS 

3C PROGRAMACIÓN, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

4C RECURSOS HUMANOS 

5C PRESUPUESTACIÓN Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

6C RECURSOS MATERIALES 

8C TÉCNOLOGIAS Y SERVICIOS DE LA INFORMACIÓN 

10C CONTROL DE AUDITORIAS DE ACTIVIDADES PÚBLICAS 

11C PLANEACIÓN 

12C TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

1S JUNTA DIRECTIVA 

2S SERVICIOS INSTITUCIONALES 

3S VINCULACIÓN Y CAPACITACIÓN 

4S FORMACIÓN TÉCNICA 

 

SERIES COMUNES 

 

CÓDIGO SECCIONES Y SERIES 
2C ASUNTOS JURÍDICOS 

2C.1 DISPOSICIONES JURÍDICAS EN LA MATERIA 

2C.2 PROGRAMAS Y PROYECTOS EN LA MATERIA 

2C.4 REGISTRO Y CERTIFICACION DE FIRMAS ACREDITADAS ANTE LA DEPENDENCIA 

2C.5 ACTUACIONES Y REPRESENTACIONES EN MATERIA LEGAL 
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2C.6 ASISTENCIA, CONSULTA Y ASESORIAS 

2C.7 ESTUDIOS, DICTÁMENES E INFORMES 

2C.8 JUICIOS CONTRA LA DEPENDENCIA 

2C.9 JUICION DE LA DEPENDENCIA 

2C.16 INCOFORMIDADES Y PETICIONES 

2C.21 PROCEDIMIENTOS Y CONTROL DE BIENES INMUEBLES 

 

 

 

CÓDIGO SECCIÓN Y SERIES 

3C PROGRAMACIÓN, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

3C.20 EVALUACION Y CONTROL DE EJERCICIO PRESUPUESTAL 

 

CÓDIGO SECCIÓN Y SERIES 

4C RECURSOS HUMANOS 

4C.1 DISPOSICIONES EN MATERIA DE RECURSO HUMANOS 

4C.2 PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS 

4C.3 EXPENDIENTE ÚNICO DE PERSONAL 

4C.4 REGISTRO Y CONTROL DE PRESUPUESTOS Y PLAZAS 

4C.5 NÓMINA DE PAGO DE PERSONAL 

4C.8 CONTROL DE ASISTENCIA (VACACIONES, DESCANSOS Y LICENCIAS, 

INCAPACIDADE, ETC) 

4C.10 DESCUENTOS 

4C.11 ESTÍMULOS DE PERSONAL ADMINISTRATIVO 

4C.13 PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO 

4C.14 EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE SERVIDORES 

4C.15 FILIACIONES AL ISSSTE 

4C.16 CONTROL DE   PRESTACIONES   EN   MATERIA   ECONÓMICA   (SISTEMA   DE 

AHORROPARA EL RETIRO, SEGUROS, ETC) 

4C.17 JUBILACIONES Y PENSIONES 

4C.20 RELACIONES LABORALES (COMISIONES MIXTAS, SINDICATO DE 

TRABAJADORES, CONDICIONES DE TRABAJO) 

4C.21 SERVICIOS SOCIALES, CULTURALES, DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

4C.22 CAPACITACION CONTINUA Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL PERSONAL DE 

ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

4C.24 CURRICULA DE PERSONAL 

4C.26 EXPEDICION DE CONSTANCIAS Y CREDENCIALES 

4C.27 COORDINACIÓN LABORAL 
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CÓDIGO SECCIÓN Y SERIES 

5C PLANEACION Y PRESUPUESTACIÓN Y SERVICIOS ADMINISRATIVOS 

5C.1 DISPOSICIONES EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

5C.3 GASTOS O EGRESOS POR PARTIDA PRESUPUESTAL 

5C.4 INGRESOS 

5C.5 LIBROS CONTABLES 

5C.6 REGISTROS CONTABLES 

5C.17 REGISTRO Y CONTROL DE PÓLIZAS DE EGRESOS 

5C.18 REGISTRO Y CONTROL DE PÓLIZAS DE INGRESOS 

5C.19 PÓLIZAS DE DIARIO 

5C.20 COMPRAS DIRECTAS 

5C.22 CONTROL DE CHEQUES 

5C.23 CONCILIACIONES 

5C.24 ESTADOS FINANCIEROS 

5C.25 AUXILIARES DE CUENTAS 

5C.26 ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

 

CÓDIGO SECCIÓN Y SERIES 

6C RECURSOS MATERIALES 

6C.3 LICITACIÓN 

6C.4 ADQUISICIONES 

6C.5 SANCIONES, INCONFORMIDADES Y CONCILIACIONES DERIVADOS DE 

CONTRATOS 

6C.7 SEGURO Y FIANZAS 

6C.16 DISPOSICIONES DE ACTIVO FIJO 

6C.17 INVENTARIO FISICO Y CONTROL DE BIENES MUEBLES 

6C.23 COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

6C.24 COMITÉ DE ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLE 

 

 
 

CÓDIGO SECCIÓN Y SERIES 

8C TÉCNOLOGIAS Y SERVICIOS DE LA INFORMACIÓN 

8C.4 DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

8C.5 DESARROLLO E   INFRAESTRUCTURA   DEL   PORTAL   DE   INTERNET   DE   LA 

DEPENDENCIA 

8C.8 PROGRAMAS Y PROYECTOS SOBRE INFORMÁTICA 

8C.10 SEGURIDAD INFORMÁTICA 
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CÓDIGO SECCIÓN Y SERIES 

10.C CONTROL Y AUDITORIA DE ACTIVIDADES PÚBLICAS 

10C.3 AUDITORIA 

10C.4 VISITADURIAS 

10C.7 PARTICIPANTES EN COMITÉS 

10C.10 PETICIONES, SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES 

10C.12 INCOFORMIDADES 

10C.13 INHABILITACIONES 

10C.14 DECLARACIONES PATRIMONIALES 

 

CÓDIGO SECCIÓN Y SERIES 

11C PLANEACIÓN , 

11C.4 PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INFORMACION Y EVALUACIÓN 

11C.7 PROGRAMAS A MEDIANO PLAZO 

11C.8 PROGRAMAS DE ACCION 

11C.9 SISTEMAS DE INFORMACION ESTADISTICA DE LA DEPENDENCIA 

11C.14 GRUPO INTERINSTITUCIONAL DE INFORMACION (COMITÉS) 

11C.15 EVALUACION DE PROGRAMAS DE ACCION 

11C.18 INFORME DE GOBIERNO 

11C.19 INDICADORES 

11C.20 INDICADORES DE DESEMPEÑO, CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD 

11C.21 NORMAS PARA LA EVALUACION 

 

 

 
 

CÓDIGO SECCIÓN Y SERIES 

12C TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

12C.4 UNIDADES DE ENLACE 

12C.5 SESIONES DEL COMITÉ DE TRANSPARECIA 

12C.6 SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

12C.8 CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA 

12C.10 SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 

 
CÓDIGO SECCIÓN Y SERIES 

1S SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA 

1S.1 SESIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN TÉCNICA DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA . 
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CÓDIGO SECCIÓN Y SERIES 

2S.1 SERVICIOS INSTITUCIONALES 

2S.1.1 DISPOSICIONES EN MATERIA DE SERVICIOS EDUCATIVOS PARA LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA. 

2S.1.3 EVALUACIÓN ACADÉMICA ESTADARIZADA PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN A 

CICLO ESCOLAR. 

2S.1.4 EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ALUMNO. 

2S.1.5 APROVECHAMIENTO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS 

2S.1.6 CONSULTAS PARA LA APLICACIÓN DE LA NORVATIVIDAD DE LOS SERVICIOS 

EDUCATIVOS. 

2S.1.7 ATENCIÓN A USUARIOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

2S.1.10 SESIONES DEL COMITÉ TÉCNICO ESCOLAR 

2S.1.11 ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS OFICIALES (CERTIFICADOS DE 

ESTUDIOS Y TITULACIÓN) 

2S.1.12 TRÁMITES DE CERTIFICACIÓN Y TITULACIÓN 

2S.1.14 COMPILACIÓN Y CONTROL DE LA INFORMACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

 

CÓDIGO SECCIÓN Y SERIES 

3S VINCULACIÓN Y CAPACITACIÓN 

3S.1 DISPOSICIONES EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES 

PÚBLICAS 

3S.2 PROGRAMAS Y PROYECTOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

3S.3 VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 

3S.3.1 PROMOCIÓN INSTITUCIONAL 

3S.3.2 VINCULACIÓN ESTATAL 

3S.3.3 ATENCIÓN A LA COMUNIDAD 
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